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Gerente de Servicios pUOf¡cos á i.'cfusián Sociol, lnforme N'023-2023-MDNP/ALE-RPC'

J. t"ir,t x de febrero de2023, emitido por el Asesor Legol Exlerno, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con lo dispuesio en el Articulo 194 o de lo Constitución

lítico del perú, concordonte en el ¡riiculo ll del l"rtuto Preliminor de lo Ley OrgÓnico

r.,runic¡potiOodesN"2TST2,losgobiemosLocolesgozondeoutonomíoPolítico'
onómicá, y odministrolivo en los Asuntos de su Competencio'
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Que, el Articulo lv del l-rtulo Preliminor de lo Ley 27972 - Ley Orgónico de

Municipolidodesesloblecequelosgobiernoslocolesrepresenlonolvecindorio,
pro*u.u.n lo odecuodo prestoción áe los servicios Públicos locoles y el desonollo

int"grtl, sostenible y ormónico de sus circunscripciones, y el Articulo vl dispone que

los glbiernos locoles promueven el desonollo de copocidodes y lo equidod en sus

respectivos circunscriPc¡ones'

Que,elArticuloTdeloCortoMognoonlesinvocodo,señoloquetodostienen
derecho o lo protección de lo Solud, del medio fomilior y de lo comunidod, osí como

el deber de conlribuir o su promoción y defenso'

Que. lo Ley N"27972 - LeY Orgónico de Municipolidodes, en el ortículo 84o,

umerol 2,4 prescribe que denlro de los funciones específicos exc lusiv os de los

unicipolidodes Dislr¡toles se encuenlro orgonizor, odministror y ejeculor los

progromos locoles de Asistencio, protección y Apoyo o lo Pobloción en riesgo, de

nlnos, odolescentes, Mujeres, odultos Moyores, personos con discopocidod y otros

grupos de lo Pobloción en situoción de discriminoción.

Que, lo Ley 28803, Ley de los Personos Adullos Moyores, estoblece que el
Estodo promueve progromos de intercombio generocionol que permiton o los niños,
jóvenes y Adultos odquirir conocimientos, hobilidodes y conciencio poro hocer frenle
o los necesidodes que devienen de lo senectud.

Que, lo lntervención Soberes Productivos del progromo Nocionol de Asistencio
sol¡dorio Pensión ó5 propone un trobojo conjunlo y de orticuloción con los gobiernos
loccles poro lo etopo de implementoción. fortoleciendo osí los copocidodes de los
Autoridodes y brindondo lo As¡slencio lécnico permonenle o corgo de especiolistos
de Pensión ó5.

En uso de focurfodes conferidos por ro constirución porítico der peú y ro Ley
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Orgónico de Municipolidodes, el Consejo Municipol ho oprobodo lo siguiente
Ordenonzo:

ORDENAII¡ZA ññUNICIFAL PARA tA N¡iPTEI,IEHTACIOH DE tA IhITERVENCION

§A8ERE§ PRODUCIIVO§ EN ET DI§TRITO DT NUEVO FROGRE§Q.

ARTICULO PnmERO.- APftOBAR,IS ORDEHAHZA PARA LA IiñPIEñfiENTACIOH DE LA

INTERVENCION §ABERE§ PRODUCTIVOS EN EI. DISTRITO DE NUEYO PROGRE§O-

OBJEfO DE tA ilG*f,ñA, lmplementor lo lntervención §aberes
uclivos en lo Municipolidodes DislritolNuevo Progreso con elObietivo de rescolor

y poner en volor el conocimienlo de los Adullos Moyores, pc¡ro oseguror ionlo lo
trqnsmisión de lo herencio culturol como su opropioción productivo por porte de lo
Comunidod.

ARTICULO TERCERO.- FINALIDADES ,Los que se encuentron estoblecid<¡s en el Artículo
.l9" 

de lo Ley 28803 , Ley de Personos Adultqs Moyores , en el Articulo lV y Articulo Vl

delTítulo Preliminor de lo Ley 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes .

ARTICULO CUARTO.- COMPROMISO§, Poro lo implementoción de Soberes Productivos
lo Municipotidod Distritol de Nuevo Progreso y el Progromo Nocionol de Asistencio
Solidorio Pensión ó5 qsumen los siguientes compromisos:

3..t Lo Municipolidod Distritolde Nuevo Progreso se compromete o:

l) Enccrrgor lo Ejecución de Soberes Productivos o lq Gerencio de Desonollo Sociol.

ll) Designor equipo o corgo de lo Ejecución de Soberes Productivos, integrodo por
Personol de lo Municipolidod.

lll) Asignor espocio Físico poro elDesonollo de Actividodes con Adultos Moyores en el
rco de Soberes Productivos.

) Asignor Presupuesto poro Io Actividod de Soberes Productivo

V) Creor o Fortolecer espocíos de Porticipoción poro Adultos Moyores en lo Locolidod
donde se reolícen los Actividodes de Soberes Productivos.

Vl) Articulqr con Aciores Locoles estrotégicos poro lo Ejecución de Soberes
ctivos.

3.2 El Progromo Nocionolde Asistencio Solidorio PENSION 65, otrqvez de lo Unidod de
Proyectos e lntervenciones y lo Unidod Tenitoriol de lo Región Son Mortin, brindoro o
lo Municipolidqd Distritol de Nuevo Progreso, osesorío y osistencio Técnico en el
diseño de lo lntervención, en lo Articuloción con Actores estrotégicos Regionoles y
Locoles, y reolizoro el monitoreo de lo lntervención Soberes Produclivos en lo
Locolidod.

3.3 Los Portes estoblecerón meconismos conjuntos de cooperoción y de Apoyo poro
eldesonollo de lo lntervención.

Jr, §argento Lores Cuadra 03 sin Nuevo Progreso
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ARTICUIO QUINTO.- UNIDAD RESPONSABTE, sero responsoble de conducir, orienlor ,

Supervisor y Monitoreor lo lnlervención Soberes Productivos lo Gerencio de
Desonollo Sociol como órgono de líneo denlro de lo Esiruciuro OrgÓnico Funcionol
e lo Municipolidod Disfritol de Nuevo Progreso y de ocuerdo o su finolidod y
nciones esloblecido en el momenlo de su creoción , lo cuol deberó conlorcon un

quipo mínimo interdisciplinorio o quienes el Progromo Nocionol de Asislencio
Solidorio Pensión ó5 copociloro en lo Alención ol Adulio Moyor .

ARTICUIO SEXTO.- ENCARGAR, o lo Sub Gerencio de Servicios PÚblicos e lnclusión

Sociol, lo reolizoción de los Acciones Administrolivos poro el Cumplimienlo de lo
Presente Ordenonzo.

PTIM .- ESTABTECER, que lo presente Ordenonzo Municipol entroro
igencio o portir del dío siguiente de su publicoción en lo pogino web de lo

Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso.

REGíSTRESE, PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

N
Dioni Lino No lejas
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